PERMISOS SIN SUELDO

Son suspensiones del contrato de mutuo acuerdo.

	CONCEPTO
	NORMATIVA LABORAL
	INSTRUCCIÓN RL - 105
	ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

	PERMISO DE HASTA 15 DIAS AL AÑO
	Se puede disfrutar en periodos de duración variable.
	Podrán disfrutarse de una sola vez o en varios periodos de duración variable (1) (2) (3) (4)
	

	PERMISO DE 1 A 6 MESES AL AÑO
	No pueden solicitarlo los empleados con contrato eventual o para obra o servicio, ni los que estén  sustituyendo a otro empleado con contrato suspendido. Se precisa informe de la Dirección y del Comité, y de las secciones sindicales de los sindicatos más representativos. Si no fuera posible la concesión de la totalidad, podrá contemplarse la concesión de periodos inferiores (4) (6) (7)
	El empleado deberá disfrutar al menos 1 mes. La póliza sanitaria queda en suspenso, salvo que el empleado asuma el pago 

Se permanece en alta en el Seguro Colectivo de Riesgo, siendo el coste de las primas a cargo del empleado (1) (2) (3) (4) (7)
	

	Permiso, por razones de guarda legal,  para cuidado de un menor de 8 años o de una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe actividad retribuida
	
	
	Tendrá derecho a una reducción de la jornada, con una disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella (5)

	Para cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida
	
	
	


NOTAS 

1.- Si el empleado se ausenta de su domicilio debe comunicarlo al jefe inmediato y al Administrador de RR.HH.

2.- El empleado será baja de afiliación y cotización a la Seguridad Social

3.- El tiempo de permiso sin sueldo no computará a ningún efecto, salvo los permisos de duración inferior a un mes.

4.- El empleado tendrá reserva de puesto de trabajo
5.- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada, corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria

6.- Si el empleado se ausenta de su domicilio debe comunicar al jefe inmediato la nueva dirección donde pueda ser localizado en caso de necesidad

7.- Se concederá si la organización racional del permiso lo permite.

